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I.ai ley»*, y las diipoiicíoncs ^nneralps il»*! Gobierno 
ion »bli(;»lO'ia.t p.it ii catla capital df pro v i u c ' i a i t e 5 ( ) « 

f\u- s- p u l i l M A i i ulicialin-nl<- «-n , y tlrsde cuatro 
diut «Ifsfiiifs pira ttts ilr-iii:i5 purblos dt* la misina pro. 

I.ai Ify'cti, (Srd^nM y ariiitirios qne IP manden pu
blicar en loa líol<-iiri-* o í i c i a l - s se han.ile irtinlir al 
Geíé político respectivo, pur < uwt cotn/uct» s- pa#a-
rán á lo) editore.1 de los in-ncuinauo* penotliros SIÍ 
ejeeptiía de esta disposición á los Señores ('apitatiei 
gemrales ( O r d é n e s de ti de A b r i l / 9 de Agustu de' 

DE L 
ARTICULO'DE OFICIO. 

N ú m . 13o. 

Intendencia. 

L a Dirección general de Aduanas y Aranceles^ 
wé dirige la circular que sigue: 

« P o r el Ministerio de,Hacienda se ha comunica
do á esta Dirección general conr fecha:iB del actual 
l a Real órden s ¡gu ien te := l lmo . Sr;:- Enterada S. M . 
de lo expuesto por esa Dirección con. motivo d é ha-, 
berse presentado al despacho en la aduana de Irún 
una partida de ciento ochenta y cinco t i rab iagüeros 
cón sus accesorios, clasificando con esta denomina
ción ciento cincuenta y cuatro piezas ó tirantes de 
gamuza y quinientos ochenta y nueve d é algodón; 
y atendiendo á ser ún casó nuevo el qué á los ex
presados t i rabraguéros acompañen accesorios, com6 
también á que el Arancel no señala ni distingue las 
parles de que aquellos se componen; se ha servido 
S. M . resolver, ae conformidad con el d ic támen de 
esa misma Dirección, qué se despachen los accéso-
lios de que se trata detenidos en ia aduana de I r ú n , 
y los demás que en lo sucesivo se presenten en to
das las del Reino; pero con la precisa condición de 
que han de venir adheridos á los t i rabraguéros de 
que deban formar parte, sin exceder én ningún casó 
de dos pares, ó sean cuatro tirantes para cada ^uiio 
de aquellos, aumentándose con 1.a deb ida .expres ión : 
en el aforo para el pago de derechos el valor en que 
los aprecien los Vistas, á los veinte reales que la1 
partida 1,202 del Arancel señala, á cada uno dé los 
ticabragueros que la misma designa. De Real órdeh 
lo digo á V . S. I. .para los efectos correspondientes. 
Y la Dirección la trasmite á V . S. para su cum
plimiento y noticia del Comercio, á cuyo objeto 
se servirá disponer su inercion en el Boletín oficial 
de esa provincia.. Dios g u a r d é á V . S. i imchós años. 
Madr id 24 de Febrero de 1847.:: J o sé María López . " 

L o que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento del público y demás efectos. León 6 de Mar--
«o de idifl.—jfuan Rodríguez Rodillo. 

N ú m . I3I. 
• • ' ' 

i L a Dirección general de Aduanas y Aranceles, 
me dirige la circular quf sigue. ' 

»>Por él Ministerio de Hacienda se ha comunica-
du á esta Dirección general con fecha 14 del 'actual 
la Real órden siguiente;—linio. Sr . : He dado cuenta 
á S. M . de lo expuesto por esa" Dirección acerca de 
la necesidad de establecer una uniformidad qué ale
je todo'motivo de duda en la exacción de los dere
chos que se exigen á los Rasos, Estofv Alpacas y 
piras lelas de lana de nueva invención iguales ó se
mejantes en su especie, para evitar la desigualdad 
con que se califican y adeudan en tas Aduanas, gra
duándose en unas de tejido'cruzado lo que en otras 
se considera de tejido liso. E n su vis ta , y confor
mándose S. M . con el parecer de e-sa Dirección^ ha 
tenido á bien mandar que las expresadas telas d é l a 
na denominadas Raso, Estof, Alpacas y otras de 
nueva invención iguales ó semejantes en su especie, 
y que en los Claros de su fondo se distinga ei tejido 
propiamente llamado l lano, se adeuden según sus 
anchos por la primera ¿lasé que se halla al folio 
7 3 del Arancel vigente; pero que si el floreado, en
ramado ú otros dibujos llenasen toda la superficie 
del tejido, ó si quedando algunos pequeños huecos 
se'viese por éstos alterado el punto l lano, se consi-
deten por cruzados y comprendidos en la segundá 
clase del mismo folio, como lo están todos los'aSar-
gados, ya sea por una ó por las dos caras. De Real 
orden lo digo á V . S. 1. para los efectos correspon
dientes. Y la Dirección la inserta á ,V. S. para su 

- pljiiliual cumplimiento y noticia del Comercio, á 
cuyo fin se servirá disponer su publicid.id en el Bole
tín oficial de esta'provincia, dando aviso de su reci-
%>~p. Dios ••guarde á V . S. muchos años. Madrid 24 
de.-Febrero de '847.—(osé María López ." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
notoriedad. León 6 de Marzo de'1847.=Juan Rodri
gues RadíUci. 

Continúa el Reglamento sobre' el modo de proceder el 
Consejo Real en los negocios contenciosos de la 

^Admini s trac ión . 

E l d ic támen comprenderá su juicio motivado, y 
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en caso de discordia el de cada uno de los peritos. 

E l d ic támen será extendido por uno de los peri
tos y firmado por todos ellos. 

E l perito que disintiere del d ic támen de la ma
y o r í a , podrá extender e l suyo de su puño y letra.-

Ar t . 176. Si todos los peritos no supiesen escri
b i r , ó si ninguno de ellos pudiese redactar el dic
t á m e n , re comis ionará para que lo escriba, y si ne
cesario fuere, para que ayude á los peritos en la re
d a c c i ó n , á uno de los auxiliares del Consejo ó á otra 
persona que se estime conveniente. 

E u este caso el d i c t ámen será firmado por el 
que le hubiere escrito, y por los peritos que supic-
teo. , . 

•El Secretario extenderá por diligencia la entregá 
del d i c t ámen , anotando en este el di'a. ; ' •. 

Ar t . 177. L a diligencia será firmada por e l actua
r i o , y el que le haya entregado el d i c t á m e n , si 
supiere. 

A r t . 178. E n la audiencia pública señalada para 
ver el d ic támen de los peritos, le leerá el Secreta
r io . 

L a Sección podrá proveer que comparezcan los 
peritos á dar las explicaciones conducentes a l escla
recimiento del d ic támen . 

A r t . 179. Si la Secc ión , ó el Consejo en su caso, 
no se creyere suficientemente ilustrada con el pri
mer reconociiniento y d i c t ámen per ic ia l , podrá pro
veer que se practique otro por los primeros peritos 
ó por otros. 

C A P I T U L O X I I . 

De la inspección ocular. 

At t . 180. Cuando se hubiere acordado l a inspec-
ciou ocular de algun si t io, podrá examinarse este de 
l a manera prescrita por los capí tulos precedentes 
respecto i las partes, á los testigos y á los peritos 

C A P I T U L O XII I . 

De la eomprobapion de los documentos y escrituras 
no reconocidos ó argüidos de falsos. 

Ar t . 18r. T e n d r á Jugarla comprobac ión de docu
mentos y escrituras siempre que las presentadas sean 
útiles para la decisión del negocio, y se encuentren 
en los casos siguientes. 

1. " Si una de las partes sostiene que la escritura 
producida es falsa. 

2/ Si t r a t ándose de un documento pr ivado, l a 
parte á quien se atribuya, negare su letra y firma. 

2. " Si una de las partes no reconociere como es
crito ó firmado de puño de su causante, ó de, un ter
cero, el documento privado que á unoide. estos se 
atribuya. * iA. 

A r t . 182. E n los casos del ar t ículo anterior, l a 
Sección mandará comparecer á las partes en persona 
á los estrados el dia que determine. 

De la comparecencia solo se dispensará á la par
te que no pueda asistir por ausencia ó impedimento 
grave, en cuyo caso d e b e r á representarla un apode
rado especial. 

A r t . 183. E l dia señalado, l a Sección int imará á 
la parte que hubiere presentado el documento a rgü i 
do de falso, que declare si est4 en án imo de servirse 
de é l . 

Ar t . 184. Si la parte incurriere en rebeldía, re
husare responder ó declarare que no trata de servir
se del documento argüido, será este desechado del 
proceso. 

Ar t 185. Si la parte declarare que piensa servir
se del documento, la Sección mandará á la contraria 
que declare si persiste en sostener que el docu
mento es falso, ó en no reconocerle por suyo, ó no 
estimarle de aquel á quien le atribuya la contraria. 

A r t 186. S i esta parte incurriere en rebeldía re
husare responder ó no persistiere en su primera de
c la rac ión , el documento presentado se admit i rá co
mo au tén t i co , y .se est imará por reconocida su letra 
y firma. 

A r t . 187. Si la parte persistiere en la declaración, 
l a Sección ordenará que explique los fundamentos 
que le inducen para argüir de falso el documento ó 
no reconocerlo por au tént ico . 

Si l a parte a r g ü y e r e de falso el documento, será 
interpelada para que declare qué clase de falsedad 
es la que atibuye al documento. 

A r t . 188. E n el caso del a r t ícu lo anterior, e l 
documento se en t rega rá inmedutamente al Secreta
rio para que se custodie, reconociéndole antes la 
Sección, y haciendo constar por diligencia el estado 
material en que se encuentre; las enmiendas, eiure-
renglonaduras y raspados que en él se advirtieren, 
y rubricando todas sus hojas el ponente. 

También las rubr icarán las partes ó sus apode
rados, y si no pudieren ó no quisieren, se hará cons
tar asi por diligencia que f irmará el Secretario. 

Ar t . 189. L a Sección m a n d a r á por un auto pre
paratorio. 

1. " Que las partes produzcan los documentos y 
articulen los hechos conducentes para probar la 
autenticidad ó falsedad del impugnado. 

2. * Que señalen las escrituras ó documentos que 
puedan servir para el cotejo. 

Si del documento impugnado existiere protocolo ó 
registro, la Sección podrá disponer, si lo estimare, 
preciso, que sea t ra ída la matr iz , quedando copia 
literal y fehaciente de e l l a , l a cual hará sus veces y 
tendrá la misma fuerza mientras no se devuelva, 
concluido que sea el cotejo, y archive de nuevo la 
origiual. 

A r t . 190. Las partes, antes del dia señalado, se 
comunicarán respectivamente los documentos que 
piensen producir , y los hechos que traten de ale
gar. 

A r t . 191. E l depositario del original ó matriz 
cuya presentación se hubiere p rove ído , será citado 
ó apremiado á hacerlo en la forma prevenida res
pecto á los testigos en los ar t ículos 144 y 145. 

Art . 192. Luego que venga la matriz , se proce
derá en la forma prescrita por el ar t ículo 188. 

Sin embargo la Sección podrá dejar la matriz en 
poder de su depositario, imponiéndole la obligación 
de producirla en las audiencias sucesivas. 

Ar t . r93. E l dia señalado por el auto preparato
r i o , si los documentos producidos fueren concluyen-
tes en favor ó en contra de la autenticidad del i m 
pugnado, la Sección proveerá en seguida admi t i én 
dole ó desechándole del proceso. 

Ar t . 194. E n el caso contrario, por un segundo 
auto preparatorio la Sección decre ta rá la compro
bación del documento por medio del cotejo con otro 
ú otros indubitados. 

E n el mismo auto señalará los documentos ¡,jdu-



bitados que deban servir pura el cotejo,disponiendo 
que sean t ra ídos al efecto. 

También recibirá información de testigos sobre 
los hechos pertinentes articulados por las partes. 

Ar t . 195. Se admit i rán como auténticos ó feha
cientes para el cotejo los documentos y escrituras 
que de común acuerdo señalaren las partes. 

A r t i 196. Si las partes no estuvieren acordes en 
la des ignación, no se tendrán como indubitados pa
ra el cotejo mas que los siguientes: 

Los documentos autént icos . 
Los privados reconocidos por las partes. • 
E l impugnado en la parte en que no hubiere si

do a rgüido de falso. 
Ar t . 197. E n defecto ó insuficiencia de documen

tos de cotejo, la parte á quien se atribuya lo escri
to en el impugnado ó la firma que le autorice, po
d rá ser' requerida á que forme un cuerpo de escri
tura que en el acto le d ic ta rá el ponente. 

Si la parte se negare á formar el cuerpo de es
cr i tura , se ie podra estimar confesa en el reconoci
miento del documento impugnado. 

Art . 193. E n defecto de las medios de compro
bación expresados en los dos art ículos que preceden, 
p o d i á emplearse cualquiera otro que sea bastante pa
ra calificar de indubitado el que sirva para.el cotejr, 

A r t . 199. Respecto á los documentos de cotejo 
y sus depositarios, se' p rocederá cotí arreglo á los 
a r t ícu los 191 y 192. 

Ar t . aoo. L a Sección por sí misma h a r á la com
probación por medio del cotejo después de haber 
oido las observaciones de las partes. 

Art . 2oi. Sin embargo, el Consejo podrá siem
pre que lo estime conveniente, consultar el d i c t á -
men de peritos, observando lo dispuesto en el are 
167. 

Los peritos en este caso serán nombrados de ofi
c io , con arreglo en cuanto á su n ú m e r o , á lo preve
nido en el art. i 6 3 , y examinados verbalmente en 
la forma prescrita para los testigos. 

A rt. 2 0 3 . L a prueba testifical de los hechos se 
prac t i ca rá con arreglo al capí tu lo l o . 

A r t . 203. Si de las diligencias de comprobac ión 
resultaren indicios acerca de los autores ó cómplices 
de la falsedad, y estos vivieren'y fuere indispensable 
la decisión previa del expediente criminal para fallar 
el proceso c i v i l , se suspenderá el curso de este hasta 
la terminación de aquel. 

En todo caso se pasará al Juez competente el tan-' 
to de culpa que resulte de las declaraciones sobre 
faisedad. 

C A P I T U L O X I V . 

De las providencias interlocutorias y de las resolu
ciones .definitivas. • i-

A r t . 204. Las providencias interlocutorias serán 
dictadas por la Sección de lo contencioso' á los 
siete dias de tener estado el proceso, y el Consejo 
pronuncia rá su resolución definitiva dentro de quin
ce dias contados desde el siguiente al de hallarse 
concluso. 

A r t . 205. E l Consejo mot ivará todas sus resolu
ciones definitivas, y la Sección las providencias i n 
terlocutorias spor Jas cuales conceda ó deniegue repo-' 
sicion de otra. 

A r t . 306, N o será válida ninguna providencia de 
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l a Sección ni resolución definitiva dél Catv¡e¡o que 
no haya sido dictada respectivamente por tres vo
cales ó quince ordinarios por lo menos. 

Art . 207. E n falta de vocales ordinarios se aso
ciará la Sección de lo contencioso el número suficien
te de Consejeros de la Sección de Gracia y Justicia, 
principiando por el mas moderno. 
• Ar t . aoB. E l Consejero que no asista á la yista 

pública ante el Consejo, uo tomará parte en la deli
beración y votación,del negocio. 

Tampoco votará el Consejero que habiendo asisti
do, i Ja vista no esté presente al tiempo de deliberar 
y votar el Consejo, á no estar enfermo ó tener otro 
i||jpediinento legi t imo, y no quedar el n ú m e r o com
petente de Consejeros para votar con arreglo al art. 
«06. 

Art. 209. El Consejero que por enfermedad ú 
otro legít imo impédimeuto tuviere que dar su voto 
por escrito, le remit i rá motivado al que presida, e l 
cual después de leerle á presencia de los vocales, 
dispondrá que se trascriba literalmente en el l ibro 
correspondiente, á continuación dt: la resolución de 
Ja mayor ía si fuere contrario á e l l a , y en otro caso 
que se anote el nombre del Consejero en el número 
de los votantes. 

Ar t . 210. Cuando empezado á ver un negocio 
ó visto ya y no votado, enfermare ó de otro modo 
se inhabilitare alguno de los vocales concurrentes, 
no se suspenderá la vista ó determitiauon, si que
dare el número suficiente. 

A r t . ? t i . Si el ni ímero de votantes no fuere sur 
ficiente, ni pudiere el impedido asistir á la votación, 
se procederá á nueva vista ó votación en su caso, 
citando á los que hubieren faltado á la vista ante
rior. 

A r t . 212. L a v o t a c i ó n , una vez comenzada, no 
podrá interrumpirse si no mediare impedimento i n 
superable. ' : . ' 

Ar t . 213. Si el proceso estuviere en estado de 
ser decidido definitavamente en unos puntos y en 
otros no, podrá el Consejo fallarle definitiyamente 
en cuanto á los primeros, ó no fallarle hasta que 
lo estuviere respecto á los unos y á los otros ,como 
mejor lo estime, según las circunstancias del caso. 

A r t . 214. Para dictar su fal lo , comenzará el 
Consejo por asentar á propuesta de la Sección de lo 
contencioso las cuestiones de hecho y de derecho 
pendientes de su decisión. 

Se votará por separado cada una de ellas. 
N o se pasará á las cuestiones de derecho sino 

después de haberse resuelto las de hecho. 
Ar t . 21$. E l Consejero de la Sección de 16 con

tencioso que disienta de i¡» mayor ía acerca de la 
resolución definitiva ó puntos de derecho que de-
ban*..proporierse al Consejo, podrá presentar su voto 
paaicular al miai io . • 

Art . 216. En toda providencia interlocutoria y 
resolución definitiva motivadas se esp tesará : 

i-.0 E l nombre, apellido, profesión, domicilio y 
cualquiera otra circunstancia que facilite el conoci
miento de las partes, el carác te r con que estas l i t i 
guen y los nombres de sus abogados defensores. 

2," .Las pretensiones respectivas. 
3.0 - Las cuestiones de hecho y de derecho que 

el Consejo hubiere presupuesto. 
•4." L o acordado en consecuencia por el Consejo, 
Ar t . 217. Las decisiones definitivas del Consejo 

sé entenderán en forma de Reales decretos. 
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E n la misma forma; y guardando ademas lo 

prescrko en el ar t ículo anterior, se extenderán en 
su parte declarativa y resolutiva los votos particu
lares de lós Consejeros que usen del derecho de ha
cerlos. 

Estos votos acompañarán á la decisión definitiva 
al elevarse esta en 'ccnrsolta al Gobierno. 
, A r t . a r8 . A los qtre no hayan litigado «n el pro
ceso ó sus ca'trsahabien'tes-, no se franqueará sin pre
vio decreto de la Sección tsen'Jftcaokí'Pi •de la* ¡provi
dencias' y resoluciones qué 'Ch 'el Wb'ieren recaído. 

A r t . 219. ' E l Secretario expresará por diUgeñciá 
l a parte á quierr diere l a certificación;,.al pie d é ^ t á 
y al de la minuta original de la resolución. " J 

A la misma parte no podrá darse segunda •certi
ficación, sino en virtud de providencia acordada •Con 
citación de las partes. . 

Arfe. 220. L a notiñcaciofi dé las próvidenc'ias in-
Joculorias y resohrc'iones définitiva-s se hará por c é 
dula de ugier-, la cua l c o n t e n d r á , pena de nulidad, 
copia l i teral d é l a prbvideticia 6 del Real decreto en 
su caso. • 

A r u 221. E l Consejo Real observará io dispues» 
to en lós arríctilos 47, 48̂  51 y el párrafo del(53 
del Reglamento de los Consejos provinciales dea." 
de Octubre de 1845. 
' Art . 222. Él Real decreto será refrendado poí 
el Ministro de la Gobernution de la Península. , 

A r t 223. Cuando S. M . no 'tuviere á bien confor
marse con la resolución del Consejo, d ic tará en Con'-
sejo de ¡Ministros el Real decreto motivado que esti
me jus tó . 

C A P Í T U L O X V . 

De Ja reposición de las ptovidiriciüs interloiuioiiai* 

Art . 224. Dentro de tres dias contados desde lá 
notificación de una providencia, la parte á qilied 
perjudique, podrá solicitar su reposición ante el C o n 
sejo ó la Sección respectivamente. 

A r t . 225. L a reposición se dec id i r á con céd ü l á 
previa de emplazamiento y un. solo traslado. 

Ar t . 226. De la providencia confirmatoria ó re
vocatoria no podrá pedirse reposición. 

C A P I T U L O X V I . 

Del recurso de aclaración j revisión de las resala-
ciones definitivas. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

De la aclaración de las.resolucimés. 
Ar t . 227. Tendrá lugar el recurso de aclaración 

de las definitivas cuándo la parte dispositiva de días 
fuere ambigua i\ oscura en sus cláusulas. >' ' 

[Se continuará.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D . José torralba Transo Auditor de guerra honora
rio y Juez de 1? instancia de esta villa de Poti' 
ferrada y su partido &c. 

l 'or el presente: se llarna, cila y emplaza á todiis 
las personas «jue se crean con derecho á la oblen-

cion de los bienes y reñías que consl l imen tina ca-
pellanúi colativa fundada en la parroquial de Fres
nedo advocación de Nuestra Señora del Rosario, que! 
en la actualidad disfruta D. Joaquin González, pár
roco de Arintero, mediante haberle puesto demanda 

. D. G e r ó n i m o Rodr íguez en representación de su es
posa Doña María González Vilíarruel vecinos de 
Finol iedq como acreedor de' mejor derecho, la quu 
hube por admitida mandando se fijasen edictos por 
t é r m i n o de treinta dias, y que para mayor pub l i -

• cMad se insertase en Ja Gacela de Madrid y Bolet in 
oficiar de la provincia. E n inteligencia que pasado 
dicho te'rmino de los treinta dias sin que se presen 
Jen en este tribunal por sí ó por medio de procu-

, rador l eg í t imamente autorizado, el espediente segui
r á - s u cu r só , . y las providencias que en él recaigan 
les parará el perjuicio como si fuesen hechas en per
sona. Dado en Ponterrarla á veinte y cinco de F e 
brero dé m i l ochocientos cuarenta y s i e t e .=José 
Torralba í r a n 2 o . = D e mandato de su S e ñ o r í a , Fran
cisco Villegas. 

Se bate notorio por el presente hallarse vacan
te una Kélatoría de la Sala segunda de. esta Audien
cia por fallecimiento del Licenciado D. Pedro Catín 
M u ñ o z , á fin de que los que quieran mostrarse pre-
lendienles, lo verifiquen en el t é r m i n o de cuarenta 
«lias, preiréiilando en la Secretaría de la misma la 
correspondiente solicitud documentada con .testimo
nio legalizado del t í tulo de ahogado. 

Valladnlid y ÍNÍarzo i . " de »847.— Por providen
cia ele la Sala de Gobierno de está Audiencia , Blas 
María Alonso R o d r í g u e z , Secretario. 

Debiendo verificarse en pública subasta el abas
to riel carhon de piedra que se necesite en este es
tablecimiento, se pone en conocimiento del públ ico 
para los q ü e quisieren interesarse dirijan los pliegos 
de condiciones al Sr. Brigadier Director del mismo, 
en cuyo poder deberán estar el dia 25 del presentí; 
mes. Segovia 3 de Marzo dé 1847.=?. A . D. L . J P. E . 
= E l Capitán Teniente Secretario, Mariano A b a i -
ra t ígue. 

E n el pueblo dé S. Mi l l an de los Caballeros, se 
ha encontrado sin dueño conocido, una res vacuna, 
por lo tanto se anuncia en este per iódico para que 

- la pérsóna á quien se haya perdido para reclamarla 
al alcalde de-dicho pueblo,, el cual se la en t rega rá 
dando las señas y satisfaciendo los costos que su 
manutención haya devengado. Leph 8 de M a r z o de 
1847. : 

E l día 6 de Marzo se ab r ió nuevamente el 
comerao del difunto D. Manuel Rebuelta, conoci
do por él Pasiego; en él se despacharán con mucha 
equidad sus géneros de paños , sedas, lencería y 
demás , presidiendo el agrado y buena fé que acredi
taron siempre á dicho Señor. ' 
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